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Décima Tercera Sesión de la Cámara de Di· 
putadas, en la reunión ordinaria del Con­
greso Nacional, en su Décimo Segundo 
Periodo Constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las doce y quince minutos de la tarde del 
dfa jueves, siete de junio de mil novtcien· 
tos sesenta y dos. 

Preside el diputado Martfnez Talavera, a 
sistido por los diputados Zepeda Alaniz y 
Cerna (Juan F.), como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los diputados slguien· 
tes: doctora Núnez de Saballos, Montene­
gro, !caza Tijerino, Conradll Vado, Munguia 
Novoa, Enriquez B, Builrago, Sevilla Saca­
sa, Mairena, Oonzález, Vega Bolai'los, San· 
doval, Collado Arce, Carrión, Conrado Qua· 
damuz, Cerna (Arturo), Rizo Oadea, Valle 
Quintero, Selva, Halsall, Santamarfa, Zamo-
1a,Vilchez, Navarro. y Castillo (Salvador). 

1.-EI Presidente Marllnez Talavera, de· 
clara abierta la sesión. 

2.-Se lee, discute y aprueba, sin re· 
forma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-EI diputado Collado Arce, mociona 
para que de conformidad en lo dispuesto en 
el Arto. 203 Cn.1 se cite al honorable senor 
Ministro de Economra Dr. juan José Lugo 
Marenco, a fin de que comparezca a esta Cá· 
mara para contestar 1a Interpelación que le 
hará relacionada con el convenio para tras­
lado a Nicaragua de colonos salvadorenos, 
que considera afecta y agrava el hondo pro· 
blema sin solución de nuestro desespPrado 
campesinado, moción que hace en nombre 
del Partido Conservador Nicaragüense. El 
diputado Zepeda Alanlz, apoya la moción, 
pero hace notar que el Comunicado emitido 
por los Ministros de Economfa de Nicara 
gua y del Interior de El Salvador, habla cla· 
ramente sobre el convenio efectuado para 
estudiar por medio de una junta de técnicos 
las posibilidades de traer campesinos salva· 
doreftos para poblar y hacer producir tie­
rras incultas, alejadas de las carreteras prin· 
cipales del pafs y de los centros de pobla· 
ción, agregando que el referido convenio 
ponra de manifiesto el alto esplritu centro­
americanista de los nicaragüenses, para re· 
cibir a los hermanos salvadoreftos; y que no 
debfamos de alarmarnos por tal convenio, 
pues si éste fuere firmado definitivamente, al 
aceptar Nicaragua esa inmigración, tal asun· 
to tendrfa que pasar por esta Cámara, donde 
podrfa rechazerse o hacerse enmiendas y 
mejoras. Intervino el diputado Valle Quin· 
tero, para apoyar también la moción, sena· 
lando como ejemplo los pafses del Norte y 
del Sur de América, a quienes las inmigra· 
ciones extranjeras favorecieron en su desa· 
rrollo. Munguf a Novoa dice que se trala de 
una moción de espfritu nacionalista que es 
lo que impera ahora en todos los paises lati· 
noamericanos, pues lo que Nicaragua nece· 
sita ahora no son colonos, sino técnicos y 
maquinaria agrfcola. También interviene el 
diputado Conrado Vado, apoyando la mo· 
ción del representante Collado Arce y pi· 
dlendo se someta a votación. Puesta a vo· 
tición la moción es aprobada con solo cinco 
votos en contra. 

4.-EI Presidente doctor Martlnez Talave· 
ra, expresa que a continuación se dará lec· 
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tura al dictamen presentado por la Comi­
sión Especial nombrada para investigar los 
hechos relacionados con la acusación intro· 
ducida ante esta Cámara, por la senora Ma· 
rlna Rurz viuda de Alvarado, contra el dipu­
tado don Humberto jarquin Lovo, por ha· 
ber dado muerte a su esposo el doctor A· 
dolfo Alvarado Pernudiz, y que por haber 
formado parte tanto él (Martrnez Talavera), 
como el Secretarlo Cerna (luan F.) de dicha 
Comisión, aunque tal circunstancia no con· 
trarfa en nada el procedimiento, solir.ifaba 
que pasaran a reponerlos en la Mesa Direc· 
tiva, los correspondientes representantes. La 
Mesa queda integrada por los diputados Ze­
peda Alaniz, como Presidente; lcaza Tijerino 
y doctora Núnez de Saballos, como primero 
y segundo secretario, respectivamente. Pa· 
ra ilustrar mejor a los representantes se pro· 
cede primero a dar lectura al Caprtulo XIV 
del Reglamento Interno de la Cámara y sus 
reformas, lo mismo que a lo establecido so­
bre estos casos. A continuación se da lec­
tura al dictamen de la Comisión Especial, 
en el que se hace relación de todo lo actua­
do en la ciudad de Ocotal, de lo investigado 
de lo que el suceso produjo en el ambiente 
de aquella localidad, razones por las cuales 
recomienda la Comisión a la Cámara, de­
clarar sin lugar la acusación. El Presidente 
Zepeda Alaniz, explica que de acuerdo con 
la Constitución Polllica, la Cámara actuaba 
en esta circunstancia, como jurado, por lo 
cual se tomarla el voto secreto. El resulta­
do de la votación favorece al diputado jar­
qufn Lovo, con veinticinco votos a favor de 
la recomendación hecha por la Comisión y 
cuatro en contra. En esta forma la Cámara 
acoge el dictamen de la Comisión, y decla· 
ra que la acusación presentada por la viuda 
del doctor Alvarado Pernudi, no presta mé 
rito y que en consecuencia, el caso investi· 
gado queda definitivamente sobreserdo a fa· 
vor del diputado don Humberto Jarquín Lo· 
vo, debiéndose librar certificación de lo con· 
ducente a quienes interese y en derecho co· 
rresponda para los fines consiguientes. 

5.-Se dá lectura a la iniciativa enviada 
por el Poder Ejecutivo por medio del senor 
Ministro 'de Hacienda, por la cual dá por re· 
producidos todos los proyectos enviados el 
dia 14 de Diciembre de 1961, tendiente a la 
reforma fiscal que el Gobierno está ponien· 
do en práctica, excepto los que se refieren a 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles y Bienes 
Mobiliarios, los cuales dá por retirados por 
estar su redacción concebida bajo la idea de 
que entraria en vigor antes del l de Enero 
de 1962, sustituyéndolos por lo que adjunta 
redactados en debida forma. Tomados en 
consideración los nuevos proyectos pasan 
al estudio de la respectiva Comisión, envián· 

~o.se en consulta a la Corte Suprema de jus­
t1c1a el proyecto de Legislación Tributaria 
Común. 

6.-Se dá lectura al dictamen favorable 
so~re proye~tos de ley enviados por el Eje· 
cut1vo, tendientes a conceder Pensión Men· 
sual Vitalicia de ~ 150.oo a favor de la se· 
nora Angélica Guevara v. de Oonzález de 
la ciudad 'te Matagalpa, en reconocimi~nto 
a importantes servicios prestados a la Patria; 
y a traspasar a la senora Carmen Sequeita 
v. de Sandino, la pensión de gracia de ..... 
<J 300.oo que le fue concedida a su difunto 
esposo senor Manuel Sandino Ubau. Dis· 
cu_tido el dictamen es aprobado por unani· 
m1dad. Aprobados los proyectos en pri· -
mer debate, el diputado Zepeda Alaniz, mo· 
ciona para que se le dispense el segundo de· 
bate y todo otro trámite posterior y al dis· 
cutirse esta moción es aprobada uánime­
mente. 

7.-EI diputado Zepeda Alaniz, levanta la 
sesión y cita para el dra de manana viernes 

' a la hora reglamtntaria. 

]osé Zepeda Alantz. 

/u/io /caza Tijtrlno. 

Oiga Núilez de Saballos. 

PODER EJECUTIVO 

R1laclon11 Ext1rior11 

Delegado ante la Unesco en París 

No. 97 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero.-Nombrar al seftor Secretario de 
la Embajada de Nicaragua en Francia, Doc­
tor Alvaro Sevilla Siero, Consejero de la De· 
legación de Nicaragua a la 12a. Reunión de 
la Conferencia General de la Organización 
de las Naciones Uuidas para la Educación 
la Ciencia y la Cultura, Unesco, que se veri: 
ficará en Parrs, Francia, a partir del 9 de No· 
viembre venidero. 

Segundo. - la trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comunrquese.-Casa Presidencial. -- Ma· 
nagua, f?istrito Nacional, veinte de Octubre 
de mil novecientos sesenta y dos.-LUIS A. 
SO?v\OZA D.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores por la 
ley, Mariano Barreto Portocarrero. 
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Hacienda y Crédito Público 

Timbres con diferentes Colores pa~a la 
Semana de Comunicaciones 

No.32 

El Presidente de la República, 

Considerando: 
1.-Que la Dirección General de Ingresos 

ha enviado nota al Ministerio de Hacienda 
expresando que la Dirección General de Co­
municaciones ha manifestado que los tim· 
bres telegráficos para la Semana de Comu· 
nicaciones tienen todos (excepto los de 0.15) 
impreso un resello de color negro. Que co 
mo la Semana de Comunicaciones se cele· 
brará del 5 al 11 de Noviembre próximo, han 
sido proveidas de timbres telegráficos las 
oficinas de correos de toda la república; pero 
que en Managua, donde el movimiento de 
venta de timbres en esa semana es muy in· 
tenso; las encargadas de la venta de la mis· 
ma, sufren pérdidas frecuentes al entregar 
timbres de un valor por otro, ante lo difícil 
de estar comprobando tales valores; pide se 
resellen en colores diferentes según sus va 
lores. Agrega que como se cuenta con una 
existencia suficiente en el Almacén General 
de Especies fiscales con el resello negro 
mencionado; sugiere que en vez de imprimir 
un nuevo resello, se impriman barras de di· 
ferentes colores que serán decididas por la 
Dirección General de Ingresos y la Dirección 
General de Comunicacione.;, sobre cada uno 
de los timbres para facilitar su identificación. 

Por Tanto: 

Acuerda: 
Unico.-Autorízase la impresión de barras 

de diferentes colores que decida la Dirección 
General de Ingresos y la Dirección General 
de Comunicaciones, sobre cada uno de los 
timbres telegráficos con resello negro de los 
siguientes valores: de Cinco, Diez. Veinte y 
Cinco y Cincuenta Centavos de Un Córdo· 
ba. Los timbres as{ identificados serán usa­
dos durante la Semana de Comunicaciones, 
del 5 al 11 de Noviembre del corriente ano. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., a los veintisiete dfas del mes 
de Octubre de mil novecientos sesenta y dos. 
-(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de 
Ja República.-(f) Gonzalo Meneses Ocón, 
Ministro de Hacienda y C. P. por la ley. 

Ministerio de Economta 

MARCAS DE FABRICAS 

N9 2338-B/U N9 499017-CS 8.20 
Tabacalera Nicaragüense, S.A., de la ciudad de 

Managua, República de Nicaugua, por medio de 
apoderado doctor Arle! Montalván P., Abogado y 

de e1te domicilio, aollclta el regl1tro de 111 Marc11 
de fábrica y Comercio que consiste en las denomi­
naciones: 

OXFORD, y 
LANCASTER, y 

marcas que 1c emplean conforme con el modelo 
presentado, para distinguir: Todos 101 productos· 
dtl tabaco y 1u1 derivados, (Cl11e 20) del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oycu1c oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Oficlna de Patentes de 

Nlcaragua.-Managua, D. N., uno de Octubre de 
mil novcclento1 sesenta y do1.-jullán Bcndai'la S., 
Comisionado de Patcnte1 de Nacaragua. 

3 l 

N9 2317-B/U N9 499002-(J 10.00 
Alberto C11tillo Kellcrmann, Industrial y de eate 

domicilio, solicita el registro de la Marca de fábri­
ca y Comercio que consiste en la palabra: 

TRIGOCENA 
dentro de una figura de forma trapezoidal y cua­

tro nli'101 hacia el lado izquierdo y en la parte au­
perior de la figura trapezoidal, en una actitud de 
alcgr(1 1 sonrientes; en la parte inferior de dicha ell· 
qucta, aparece el rostro de doa pcr1nnas mayorca y 
tu 1lgujente1 leyend11: Trigo cernido capccial pa· 
ra alimento de nli'loa, anciano• y enfermo1, marca 
que 1e emplea conforme con el modelo pre1cntado, 
alimentos a baae de trigo y malz, tales como plnol 
cernido, pinolillo y otroa productos, comprendido• 
en la Clase 49, del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. . 

Oycn1c oposiciones, término legal. • 
Ministerio de Economra. Oficina de Patente• de 

Nicaragua. Managua, D. N., nueve de Octubre de 
mil novccientoa 1c1cnta y doa.-jullán Bendafta S.­
C'omi1lon1do de Patente• de Nrcaragua. 

3 l 

NOMBRE COMERCIAL 

N9 2284-B/U N9 498995-CS 6.80 
Ernesto Correa Reyes. Optomctrlsta y de cate do­

micilio, 1oliclta el registro del Nombre Comercial, 
que con1l1tc en la denomh1aclón: 

Optica Santa. Lucía 
para: Importación ,y venta de aparato• de ópti­

ca, particularmente, anteojos, aros de antcojo11 len­
tea, cte. . 

Oyenac opoliclone1 término legal. 
Ministerio de Economía -Oficina de Patente• de 

Nlcaragua.-Managua, D. N., veintitré1 de Octubre 
de mil novecientos 1c1enta y do1 -J. Bendai'la S., Co· 
misionado de Patente• de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 2298-B/U N9 373577-CS 6.68 
Once mai'lana trece Noviembre corriente ai'lo, lo­

cal este despacho vcndcrásc en pública 1ub11ta fin­
ca rústica •San Antonio», jurladicción San francla­
co del Norte, lindante: oriente y aur, fincaa de Plá­
cido Oarache; norte, Pedro Mejía; poniente, fclícl­
taa Morale1. 

t:jccutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: juan Ramón Esplnoza. 
Base remate: Siete mil cordobaa. 
Oyense po1tur11 legales. 
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juzizado Civil Di1lrllo.-Chlnandrga, velntleel1 Conforme: M1t1galpa1 veinticinco Octubre mil 
Octubre mil novecltnloa 1uentldo1.-Carlo1 Alber- novecieufoa seeenta y do1.-julio C. Rivera M., Se-
to López, Secietarlo, 3 3 cretarlo. 

No 2305-B/U N9 458232-CS 7,76 
Once ·de la mañana, próximo veinticuatro No­

viembre, 1ub11taráae local eate juzgado do1 flnc11 
rú1tlcaa, ailan punto • Rlo de la Flor•, jurl1dicclón 
San Juan del Sur, eete Departamento: 1)-0chenta 
manzan11, linda: oriente, Ignacio Vanegae; ponien­
te, Evarl1to López y otros; norte, Evarlato Ldpez y 
olro1; sur, Victoriano Bulto•; 2)- Cuarenta m1nza· 
n111 linda: norte, E1e1meca Orande; aur, Alejandro 
y Pablo Mendoza; oriente, futebio López; poniente, 
jo1é C11cante. 

Ejecución: Oilberto Saavedra contra Manuel 
Mendoza Montlél. 

Bue: Doce Mil Cuatroclenlo1 Córdobu. 
juzgado Civil del Di1trilo.-Riv11 1 veinticinco de 

Octulne de mil noveclento1 1uentldó1.-jo1é An­
tonio Luna, Srio. 

3 3 

N9 2304-H/U Np 465731-$ 7.84 
Tre1 larde, quince Noviembre próximo, e.te juz­

¡zado 1Ubastaráae finca rústica 1ituada Tap11le de 
Guapota!, juri1dicclón San Ramón, ute Departa­
mento, de una y media manzana exlen1ión, conte­
niendo café, uña, frutalu, c11111 alambre, lindan­
te: oriente y sur, predio de Tcoctoro Arceda; norte, 
Domingo Mairena y rlo Tapaste; poniente, Adrián 
Montea. 

Valorada: Dosclenlo1 CórdobH. 
Ejecuta: P11tor Pérez Ouldo a Nlevu Ochos 

Muitoz. 
Oycn&e poalur11. 
Juzgado Local Civil.- M1tagalpa, doce Scpllem­

bre mil noveciento1 1eeenta y do1.-fellno Aldina 
Z.-julio C. Rivera M., Secretario. 

Conforme: M1t1galpa, doce Octubre de mil no­
veclentoa auenta y do1,-Jullo C. Rivera M., Seer~· 
tarlo. 

3 3 

Np 2306-8/U N9 373706- IS 7.52 
Once mañana, miércoles, catorce de Noviembre 

local ute deapacho, venderáae en pública 1ub11ta 
do1 flnc111ú1tle1s: 1)-• La E1peranza•, compueata 
de ciento c;ulnce m1nzan11, dividida do1 lotu; b)­
•San José ael Caobano•, catorce manzan11, exten­
sión, lindante: oriente, Salvador Muna; poniente, 
norte y 1ur, S1lv1dor Muna Ardón, la primer• ubl­
cad11 juri1dicciónS1n franciaco Cuajlnlqutlapa y la 
1egund1 jurladlcclón Somotillo. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Saturnino Alvarez Andrade. 
B11e remate: Nueve Mil Córdobai. 
Oyenae po1tur11 legalea. 
juzgado Civil Diltrito ...... Chlnandega, Octubre 

veinthiele, mil noveclentoa ae1enlldó1.-Carl01 Al­
berto Lópu, Secretarlo. 

3 3 

N9 2307-8/U Np 465732-4 828 
Tru tarde dleclalete novlrmbre próximo, ute 

juzr¡1do 1ub11t11'8e can y aolar ubicado• barrio 
San Antonio, jlnotrga, midiendo el 1olar dieciocho 
var11 y media largo por ocho var11 ancho, y can 
diez var11 frente por alele fondo, lindante: oriente, 
1ucealón Salvador Stadlbagen; poniente, carretera a 
San Rafael del Norte¡ norte, Miguel Angel Pineda; 
1ur, Máximo Rodríguez R1mfrez. 

Valorado1: Ochoclento1 Córdob11. 
Ejecución: Nlcolua Mrza de Mendo11 contra 

Orrgorla Centeno de Rodríguez. 
Oyente po11ur11. 
juzgado Local Clvll.-M1tagalpa, veinticinco Oc· 

tubre de mil novecientos aeaenta y doa.-fellno 
Aldana Z.-Jullo C. Rivera M., ~ecretarlo. 

3 3 

N9 2,02-8/U N9 465721-4' 8.16 
Once mañana quince Noviemhre año corriente, 

lcical este Juzgado 1ub11tará•e mrjor pollor finca 
rú.tlca aituada cañada • E.1 Tabaco• esta juriadic­
ción, de ciento cuarentlclnco manZB"H de exte n­
sión, terreno nacional contiene café, caña azúcu, 
potreras, cha¡¡üite, c1&1 y otr11 mejoru, lindante: 
oriente, predio de Nicolás Hernandes¡ occidente, 
de Mercedu Culrillo; norte, de Bernabé Mart nez 
y 1ur, de Rafael Oarda. 

Ejecuta: Jerrml11 Rfo1 Oonzález a Nelly Rive-
ra de Baldlzón. 

Base; Diez Mil Ochocientos Ochenta Córdobas. 
Oyenae porturu legales. · 
Dado juzgado Civil Dlatrlto.-Malagalpa, veinli-

1ti1 Octubre mil novecientos 1uentidós.-S. D!l¡za­
do M. - julio C. Mendoza., Srio, 

fa conforme: Matagalpa, veinliael1 Octuhre mil 
noveclento1 1eerntidó1.-julio C. Mendoza., Srlo. 

3 3 

N9 2031-8/U. N9 408994 CJ 11.20 
Diez mailana juevu veintldoa Noviembre este 

ano, en local ute juzgado, 1ub11tarán1e 1lgulentes 
propiedades pertencientu a Enrique La¡¡una E!pl­
noza¡ caaa 1olar en Jícaro, dos plez11 1 una adobes, 
otra t1quezal, ambu 1ei1 por 1ei1 var11, con corre­
doru, ttj11 barro, en aolar .treinta y tre1 var11 por 
cada lado, limitado todo: norte, 1olar y ea11 Salo­
món Oonzález; lllr, mediando calle, 1olar y casa 
E.1peranza Colindre1; oriente, mediando calle, lhfael 
Rivera; occidente, solar y casa David Guillen. po­
trero ochenta m1nzan11 en c1111 Viej11, jurisdic­
ción jícaro, cercado alambre cmp11hdo zacate ja­
raguá en parle y resto terreno 1abranza para cerea­
lu, con quebrada dentro, limitado: norte, propiedad 
Felipe Rivera y juan Ramfrez; sur, propiedad Polo 
Rivera; oriente, propiedad florenclo Salgado; occi­
dente, propiedad Polo Rivera. 

Blar: Trece Mil Tresc.lenlot Treinta y Trea Cór­
dobn y Treinta y Tres Centavos, o aea un tercio 
del avalúo de Cuarrnta Mil Córdob11 dado por 101 
peritos por loa inmuebles embargados. 

Ejeeuclón: Banco Nacional de Nicaragua a En­
rique Laguna E1plnoza. 

Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Dlslrito.-Ocotal, veinte Octubre 

mil novecientos aeaenta y do1.-T. M1ldonado., 
Rey, Zúalga., Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnl¡a., Srlo. 
3 3 

N9 2303-8/U N9 499098-4: 17.28 
Once de la maftana veintlsela Noviembre conien· 

te afio H rematarán cite Juzgado el mejor postor 
flnc11 rú1tlc111 La Chorrera eeta jurl1dlcclón, mál 
o meno• cien manunu, limitada: norte, Suceaores 
Cario• Rodrl¡ucz Horacio jarquln; aur, oriente y 
poniente, camlno1, ln1crit1: No. 1351 lomo 3t:J folio 
16 a1iento 14¡ Cerro Grande, eata jurladlcclón y la 
Conqullta formada por do1 lote.: a)-de cuatrocien· 
t11 m1nzan11, llmllada: oriente, 1uceaorea Tomáa 
Arévalo y francl1co Salln11 Lelva; poniente, Suc. 
de Alejandro Ruli y Ltandro Martrnrz; norte, Suc. 
de Alejandro Rulz; y 1ur, Eu1taqulo Cerda, hoy To­
mb Agullar; b)-lote anexo al anterior •.Tierra 
Huecao de cuatro m1nz1u11 y aela mil veinticinco 
var11 cnadrad11, lindante: oriente, Suc. de Earl 
flint¡ poniente, Suc. de Al1jandro Rulz y terrenos 
ejldalea; norte y 1ur, terreno• ejldalee; Inscrita No. 
3686 y 482, 11iento 7o., follo 222, tomo 46. Todas 
111 lnscrlpclonu Libro de Propiedad Registro de 
Carazo; y 101 algulente1 lmplementoo: Tractor Car­
tepillar D - 2 No. 5U-12730 coa bulldozer, arado 
cuatro di1co1, aembradora Van 6runt, bomba de re, 
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gar insecticida, do1 2rad11, una de veinte y otra de 
diecl1ci1 dl1co1; un camlon cDiamond• T de 1iete 
tonelad11, Diesel!. chasl1 No. 40412156 No. 3088788; 
un camlon •Au1tin• cinco tonel1d11 1951 dlesel sel• 
cilindro• No. 3087498; un motor 1eie clllndro1 No. 
O. E. A. No. 860784 J949; un tractor •Allgier• color 
anaranjado dleael de do1,clllndro1 motor No. 12343, 
en mal utado; un motor de e1101ina, usado, cFalr­
bankl, do1 cabal101, motor 77R; un trillo para arroz 
Engelver, No. 21658 de 3 quintales por hora; un tri· 
llo arroz, u11do, •Buffalo1 5 quintales por hora de 
chumacera, No. 8-208. Todos uto1 implemento• en 
malu condiciones. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Rufu1 Fllnt Porru 

Baae: Ciento Vrintlun Mil Do1Ciento1 Quince 
Córdobas y Setenta y Sel1 Centavo•, interuu y 
coitas 

Oyen1e posturas legale1. 
Dado juzgado Civil del Df1trlto de jlnotepe, a lat 

nune de la maftana del velntlalete de Octubre de 
mil noveclentoa auenta y do1.-Santo1 Tercero.-
Lcónldu Sánchcz, Srio. • 

3 3 

N9 3215-8/U N9 499()03-* 7.68 
Nueve quince minuto• maftana nueve Noviem­

bre próximo, local e1te Jurg1do. venderánse a mar· 
tillo siguiente mucble1: un motor eléctrico velnle 
caballoa fuerza, trifásico, dos band11 trasmisión 
veintiún plu, ciento veinte ple1 angulares do1 pul­
g1d11; uno 1wlth trifásico; cuarenta libras alambre 
eléctrico thermo-plutlco; un medidor trifá1ico; un 
awlth trlperaónlco tres por cien; una banda velnli-
11ete pin; do1 chumacert.11 una y media pulgadu; 
tru chum1cer11 quince por quince. 

Internados pueden verlo• utablecimlenlo co­
mercio Ramón López Cltnero1 uta ciudad. 

juz¡;¡1do Civil Di1trito.-Or1nada, Octubre velnll· 
1el11 mil novecienlo1 1e1enta y dos,-Edmul'ldo Ma· 
tui M , Secretario. 

3 2 

N9 2296-B/U N9 489JS8....,... 9.76 
Tru tarde velntisel1 Noviembre cele 1i'lo, 1ub11-

tarbe local rite dupacho finca rútlca ubicada Loa 
Planes de V1Un, uta jurl1dlc:clón, como cuarenta 
manzanu extenalón, conteniendo: dieciocho mil ca­
feto1 11áblgo1; cuatro mil cafeto• maragojipr; quin­
ce manun11 potrero, cHa habitación de ocho por 
siete VIHH, cuatro corredorea, forrada con lablu; 
cocina de eeia por cinco var11; beneficio para café 
nueve por cinco varu, lindante todo: oriente, pro­
piedad Euminlo Carvajal; poniente, la de Antonio 
Oadea; norte, Abelino Rodrfguez y Antonio Oadea 
y 1Ur1 Pedro Herrera y Jo•é Angel Rodrfguez. 

Ejrcuclón: Jorge Adán Zeledóa contra Marcelino 
Zeledón Cbavarrra. 

811e po1tur11: ochocientos córdobu. 
Oyenae po1turu término legal. 
Dado rn el Juzgado Local de lo Civil de la ciu­

dad de jlnotega, a las tr11 de la tarce del d(a doa 
de Octubre de mil noveclento1 1esent1 y do1.-En· 
rlque Zamora M., juez Local Civil de Jinotega.-
Rutlllo Rivera M., Srio. 

/ 
3 2 

Np 2320-8/U Np 498909-· 9.40 
Once y media de la maftana del veinte de No. 

vlembre entrante, 1ub11taráae local ute juzgado, 
1olar medianero, 11tuado población Larreyn1ga o 
Malpalclllo, mide: oriente, calle enmedlo, Félix Pe­
dro Alfaro; poniente, Pablán Dlaz¡ norte, RoHUa 
Ortlz; y aur, Pedro P. Barreto, lo mismo que 11-
guientes mejoru: can forma callón, con corredor y 
1obrecorredor de once v1r11 frente norte y au1; y 
trece y media var11 de fondo de ute a oeate; alfa­
¡r11 y rrglu de cuadro, madera labrad1, emb111da 
y encadenada concreto, cubierta de tej11 de barro, 
forrada con mader1. 

Bate ejecución: aell mU córdob11. 

fjecuta: Antonio Arbizu Pérez a Al,fonao Arbizu 
Clsnero1. 

D1do juzR'ado Civil Distrito. León, veintiocho 
Agosto mil novecientos acaentidós.-José M. Vargu 
Pn, Srlo. 

Ea conformc.-joaé M Varg11 Paz. 3 2 

N9 2321-8/U Nt;> 499000-~ 7.40 
Once y media de la m1i'llfta catorce Noviembre 

próximo, subastaráac local este Juzgado, predio rúa 
1ico cien mauzanas extensión, ubicada aitio San Jo-
1é de Achuapa jurl1dkclón pueblo Achuapa cete 
departamento, lindante: oriente, paraje El Carbón; 
poniente, Sllverlo Reye.; norte, r(o Achuap1¡ y sur, 
Sllverio Reye1. 

RHe posturu: mil ciento ochenta córdobH. 
Ejecuta: Doctor L11l1 Mayorga Delg1do a César 

Avllez Oarda. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, velntl1lete 

Octubre mil noveclento1 1csenlldo1.-jo1é M. Var­
gu Paz, Srio. 

Es conforme.-Jo1é M. V1rgu Paz, Srlo. 
3 2 

N9 2300-B/U Np 47iut-t 8.SO 
Once maftana doce de Noviembre próximn en­

trante, local este Juzgado 1uba1tar1ae predio urbano 
ubicado en vra la Concepdón Departamento de 
Muaya líndantr: oriente, Mercedes Ouevara y Al­
fonm Carballo¡ poniente, calle públle1; norte, caH 
cabildo de la Concepción; y 1ur, calle pública; in1-
crila rn Asiento Quinto, Follo cincuenta, Tomo ae­
t nta y 1eis, Número ael1 mil dosclento1 1uenta y 
cinco. 

Bue de la 1ub11t1: Cinco Mil Cuarenta Córdob11. 
Ejecuta: Domlnga del Carmtn o Carmen Flore1 

Medal de ChonR' a C11lo1 Ouevara Delgado. 
Oyenac posturu. 
juzgado Civil del Diatrlto, Dirl1mba, veinticuatro 

de Octubre de mil novecientos sesenta y do1.-Ro­
dolfo Oarcla Medal, juez para lo Civil del Dl1trlto 
de Oiriamba.-Zobelda de Granja, Srla. 

3 2 

. N9 2325-8/U N9 499005-· 8.65 
Cuatro tarde quince Noviembre afio corriente, IU· 

butaránse local e1te Juzgado, al martillo y al mejor 
po1tor, un juego de muebles de •ala, de madera, en· 
juncado1, maqueado• compueeto de siete plezu: 
cuatro mesedoras, dos 1illone1, una mesita centro 
con un vidrio en el centro, una juguetera 11.lado. 
Un locador de madera maqueado con gavetas al 
lado derecho y un1 al lado Izquierdo, un Hiento 
del tocador tapizado. 

Ejecución Velia Silva Sotomayor, contra jo1é 
Concepción Mora. 

8He: Ocboclentoa Córdobu. 
Dado en el juzgado 20. Local Clvil.-Managua, 

veinticuatro de Octubre de mil noveclento1 1e1enta 
y doa.-Manuel Antonio Sánchez Sandeu, Juez 2o. 
Local Clvil.-Oraclela Barrios, Srla. 

3 1 

. N9 2312-8/U N9 465721-· 7.52 
Tru tarde veinttsei1 noviembre cate afto remata­

ráee mejor postor predio urbano ubicado barrio La 
Chlngutosa, Ciudad Dado, con1i1tente en ca11 y 
10Jar que linda: oriente, predio de Felipe Corea; po· 
nlerate, Otillo Flore1; norte, Antonio Cutro, calle 
enmedlo; sur, Felipe Rfo1. Bien valorado quinien­
tos córdobH, 

Ejecución: juan Ramón Váaquez contra Digna 
Moreno Torrez. 

Oyense posturas. 
Matagalpa, veintileis de Octubre de mil nove­

clento1 1esenla y dos.-Fellno Aldana Z.-Julio C. 
Rivera M., Srio. 

Matagalpa, velntlael1 de Octubre de m;I noveclen· 
tos 1e1enta y do1.-jullo c. Rivera M., Secretarlo. 

3 1 
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TITUL03 SUPLETORIOS 

N9 2294-B/U N9 459487-CS 7.92 
Erneato Quiftonez, Jícaro, p;Je Ululo supletorio, 

glgnlentu propledadea ubiudu juri1dlcclón Jalap1: 
1) potrero cinco manzanu extensión, limitado: nor 
ta, Francisca Ztinlga y Julián Tercero; sur, Labra'!­
ra Piula Acui\1; oriente, huerta y potrero de Sabi­
no Mlndrz, carretera e11 medio y occidentr, potre­
ro Julián Tercero y. b) labranza do1 manzanu, liml• 
tada: norte, camino a Jalapa; aur, huerta Modeato 
Cruz; oriente, ~ropiedad f1del Medina y occidente, 
heredero• Maria Sáncllez. 

Valóralo1 conjunto: Do1 Mil Córdobas. 
Opoalcionea término legal, · 
Dado Juzgado Distrito -Ocolal, diez y sel1 Octu­

bre mil noveciento1 aeaenta y dos.-T. R. Maldona­
do.-Rey, Zúnlga, Srlo. 

Conforme: Keynaldo Zilalga, Srio. 
3 1 

N9 2292-B/U N9 467006-· 6.52 
jo1é ( upertlno Mercado y Victoria Pérez, 1ollci­

tan Título Supletorio lote terr,no Comarca •El Oua· 
n1c11te•, una manzana eato1 lindero•; oriente, pre­
dio de 101 que hablan; poniente, el de Jo1é Moya; 
norte, el de Rosa López y sur, el de Francl1co Ru­
blo. 

Oponer1e término legal. · 
Juzgado Civil del D11trlto.-Oranada, veinticinco 

de Octubre de mil novecientos 1eaenta y do1.-Fco. 
J. C11tlllo O, Srto. 

3 1 

N9 22287-B/U N9 458088-t 6.16 
haác Chávez, 101icita Titulo Supletorio, finca 

rú1tlca, •ita punto •Mata de Cai'la•, jurl1diccl6n Be 
lén, cate Depart1mento, catorce manzanu exten-
1tón, linda: oriente, Paullno fajardo; poniente, Do­
mingo Luna; norte, Alon10 López; 1Ur, Juan fr1n­
cl1co Chávez. 

Opo1icionn tármlno legal. 
Juzgado Civil del Oiatrlto.-Rivu, trece de Octu­

bre de mil novecientos 1eaentldó1.-Jo1é Antonio 
Luna, Srfo, 

3 1 

' N9 2337-B/U N9 504567- CS 6.00 
111111 Oarcfa, solicita Tltnlo Supletorio, lote te­

rreno propio, sel• manzan11, lugar San Jacinto eata 
jurl1dicclón lindante: oriente, Domingo Barreto; 
poniente, Jo

1

náa Valltjo1; norte, encajonada en me­
dio, Zacarl11 Oómez y 1ur, Clotilde Oaleano. 

Interesado• opóng11e. 
Juzgado Civil Dlatrito.-León, veintinueve Octu­

bre mil noveciento1 1eaentidó1.-K. Osur Sanlo1, 
Secretario. 

3 1 

N9 2290-B/U N9 479014-CS 7.80 
Maria Luisa Meneae11 López, 1ollcita Titulo Su­

pletorio, c11a y solar ubicado• ciudad Condega, 
c11a tiene ocho varu frente, por ael1 varu ancho, 
parada horcones, forrada tablas, tejada, madera, la­
brada, 1olar mide quince varu frente, treinta y trea 
y tercia fondo, lindante conjunto: norte, cua Félix 
Pedro Rodrlguez Dlaz, sur, casa y solar carmen Ro· 
drlguez; oriente, casa y 1olar Susana viuda de Mon­
ead•; occidente, calle en medio, c11a y 1olar Saoto1 
Maldonado. 

Opóngrn1e término le¡al. · 
Juzgado Criminal Dl1trito y Civil por Ministerio 

Ley.-Eetelf, veinte Octubre mil noveclento1 sesen­
ta y do1.-H. 01orno Fou.eca., Vilma Rosa Rulz., 
Srla, 

3 1 

N9 2289-B/U N9 466961-CS 5,88 
Ramón Sandlno, Solicita Titulo Supletorio, lote 

terreno eata ciudad, Barrio Domln¡azo, cincuenta 

varu frente por cincuenta fondo, que linda: norte, 
calle; liUr, Torufto; orientr, terreno• munlcipalea, 
poniente Calle 

Quien pretenda derecho opóng11e término legal. 
Dado Juzgado Civil Dl1trito.-Oranada, do1 Oc­

tubre mil noveclcnto1 1e1entiuno.-Edmundo Ma­
tua M., Srlo. 

3 1 

No 2295-B/U N9 458233-CS 6.08 
Marcoi Fldel Vlllcreal, 1ollélta Titulo Supletorio, 

finca rú1tlt1, alta calle en medio ,juri1dicción Poto· 
11 este Departamento, tres mil cuatroclentu aeten­
fi~!nco varas superficie, linda: norte, Anlta C11tillo; 
1ur, el exponente; Oriente. Anlta C11tillo; poniente. 
Calle. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Rlva1, veinticinco de Oc· 

tubre de mil noveclento1 1esenlid(i1,-jo1é Antonio 
Luua., Srlo. 

3 1 

N9 7291-B/U -N9 466992-CS 6.20 
Santo• Palaclo1, 1ollcita Titulo Supletorio uua 

hla de c:incuenta var11 cuadrad11 mál o meno1 n­
to1 lindero1. norte, hla el Amparo; sur, Isla la Ve­
nada; oriente, lila El Barbudo; poniente, 11111 Lu 
Mercedu. 

Oponerae término leg1l. 
Juzgado Civil del D11rlto.-Oranada, veinticuatro 

de Octubre de mil noveciento• aesenta y do1.-Fco. 
J Cutlll1> O., Srlo. 

3 1 

Np 2288-B/U N9 486459-CS 8.80 
E1peranu Mercado de Monterrey. 1ollclta Título 

Supletorio, fioc11 rú1tlc11 San Juan de la Concep­
ción, este Di•trlto Judicial, 1) má1 de cinco man11-
na1, limitada: oriente, Julio Antenor Monterrey; po· 
nientr, Cornelio 8111 y Felipe Miranda; norte, justo 
Hernández¡ sur, form1ndo marttllo, Micaela Agui­
rre y Felipe Mlrand1; b) más de media manzana, 
limitada: oriente, julio Antennr Monterrey; ponien­
te Jnan Oregorlo Bias¡ norte, Francl1co Leopoldo 
R~11le1; 1ur, Fellclt11 Ale~an a 1u1 heredero•; e) 
mát de cuatro man11n11, limitada: oriente, Cornello 
BIH y otro1, camino; poniente, Santo• Florea; norte, 
Julio Anteoor Monterrey; 1ur, Santo• Florea. 

Intervención Sindico Municipal y Repreaentante 
flaco. 

Oyense opo1iclón. 
Juzgado Dl1trlto.-M11atepe, diecisiete Octubre 

mll noveciento1 seaeuta y doa.-R. Rosalea M. -Car· 
loa B. Rulz O., Srlo. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 2276-B/U N9 465717-4 6.72 
Ricardo Chavarrla y Enrique Mejla López, ma­

yorea de edad, cuado1, negociantes, este domlclllo, 
1olicltan donación solar baldlo urbano municipal, 
alto bario cOuanuca• cata ciudad lindante: oriente, 
predio de Agu1tfn Ubeda; ponlentt, de Antonio Ri­
chard1on; norte, del Doctor Ramón Méndez Tljerl-
no; y 1U11, el de juau B. Ortufto. • • 

Quien creáae con derecho, opoogue termino 
legal. 

Alcaldla Municipal.-Matagalpa, veint11e_l1 Octu­
bre mil noveciento1 sesenta y do1.-Francl110 Aruz 
B.- f., R Zelaya., Srlo. 

fa conforme: f. R. Zelaya., Secretario. 
3 1 

N9 2275-B/U N9 473130-CS 7.00 
Mar(a Sobeyda y S1ddra Elizabeth Jiméoez U, 

101lclt1 arriendo de lote de terreno de seis varas de 
frente por cien de fondo en cLH Pei'lltah lindante: 
oriente, camino en medio, que va a Puerto Luda y 

1 
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el eatero Laa Peñit11, poniente, tierr11 Nacionalea, 
norte, ei lhino Lang '/ aeñora Arauz, 1ur1 Adrián 
Outlérrez. 

Opóngan1e término legal. 
Jefactura Polflica del Departamento de León.-

001 Octubre de mil noveclento1 ae1entldó1.-J. Ra· 
món Pineda., Srlo. 

3 1 

N9 2274-8/U N9 474131-4 6.80 
Robert Jiménez U, aollclta arriendo lote de ferre 

no de veintl1ei1 metros por cincuenta de fondo, en 
cL11 Peftit11• lindante: oriente, avenida en medio 
Raúl Valle, norte, Vicente Oómez, 1ur1 julio C. Al­
varado y Petrona Marlfnez, poniente, Maria Emilla 
de Jiménez. 

Opón¡¡:11e término legal. · 
Jefactura Polrtica del Departamento de León.­

Primero de Octubre de mil noveciento1 1uenta y 
do1.-J. Ramón Pineda., Srio, 

3 1 

N9 2310-8/U N9 402729-4 6 90 
Demetrlo lópez, Raimnndo López, 1olicltan cien 

mannn11 en arriendo, Terreno Munidpal, en lugar 
comarca Limón uta juri1dlcclón, linda: oriente, 
predio Margarilo Polanco; norte, terreno de la Er· 
mira¡ 1ur, propiedad Pedro López, contiene mejo­
ru, un potrero tres manzan11 emp11tado zacate 
¡ulnea, cercado, alambre c11a habitación. · 

Que 1t con1ldere derecho, opóngHe término le­
gal. 

Alcaldía Municipal.-1 elpaneca, veintlhu Octu­
bre mil noveciento11e1enta y do1.-Porfirlo Herre­
ra.-Elia M. de Polanco, Srla. 

E1 conforme: 
3 1 

AVISOS 

N9 2323-8/U N9 498998 - 4 4 00 
La Sucesión de Don E.nrlque Méntlca no1 1ollcita 

la reposición del Certificado No. J que emitlmo1 a 
1u favor cubriendo un total de 124 acclone1 paga­
dH, en razón de haberte extraviado; uta publica­
ción ae hace de acuerdo con el Art. 13 de nuestros 
E1tatuto1 para 101 fines del CHO. 

El que crea tener derecho• ocurra dentro del tér­
mino de 30 d(H a hacerlo valer ante nue1tro Con1e­
jo o Junta Directiva. 

COMERCIAL AoRfCOLA S.A. 
Ernesto M4ntica, 

Presidente. 

N9 2324-8/U N9 498998-· 4.00 
Don Arnoldo Medrano, nos hace la 101icitud de 

reponerle el Certificado No. 3 que emltimo1 a 1u 
favor cubriendo una acción pagada, en razón de 
habér1ele extraviado; etta publicación 1t hace de 
acuerdo con 11 Arto. 13 de 101 E1tatuto1 de nue1tra 
Sociedad para 101 flnu del CHO. 

El que crea tener derecho• ocurra dentro del tér­
mino de 30 díH a hacerlo• valer ante nue1tro Con­
ujo o Junta Dirediva. 

COMERCIAL AollfCOLA S.A. 
Ernesto M4nt1ca, 

Pruldente 

Sentencia de Divorcio 
N9 2316-B/U N9 49903-(J 6 54 

Corte de Apelaciones.-Sara Civil.-Gra· 
nada, veintiseis de Octubre de mil novecien 
tos sesenta y dos. Las diez y treinta minu· 
tos de la manana,-Por tanto y de acuerdo 

con las disposiciones legales citadas, juris· 
prudencia y doctrina trafda, y los Arts. 2047 
y 2050 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada de que 
se ha hecho mérito. En consecuencia, que· 
da disuelto por' divorcio basado en la causal 
de abandono manifiesto (parte final de la 6a. 
del Art. 161 C.) el vínculo de matrimonio 
que ligó a los senores Guillermo Morales 
Estrada y Gloria Luther González, ambos 
de calidades consignadas en el cuerpo de 
esta sentencia, contraido en esta ciudad de 
Granada ante los oficios del juez de lo Civil 
del Distrito, a las siete y treinta minutos de 
la noche del veinticinco de Diciembre de mil 
novecientos sesenta. lnscribase esta resolu· 
ción en el competente Registro del Estado 
Civil de las Personas con anotación al mar· 
1:en de la inscripción del matrimonio. 

Publiquese por extracto en e La Gaceta11, 
Diario Oficial. Cópiese, notifiquese, dese la 
ejecutoria de ley y con testimonio concerla· 
do, vuelvan los autos al Juzgado de origen. 
-Entre líneas-acogida-vale. Corregidos 
-cartas-valle-con-2o.-valen.-R. Sán· 
chez Vigil.--C. Albert jarquín.-N. Ordónez 
V.-Pedro V. Garcla, Srio. 

Es conforme. - Granada, veintinueve de 
Octubre de mil novecientos sesenta y dos,....;. 
Pedro V. García, Srlo. 

1 

Declaratoria de Herederos 

N9 2319-B/U N9 499001-(J 3.00 
Almanzor Garcfa, solicita declárese here· 

deros de su madre Rosa Campo de Garcfa, 
a menores hijos legftimos de ambos: lo~é 
Almanzor e Hilda Odilf Garcfa Ocampo, en 
bienes, derechos y acciones de este. 

Interesados opónganse. . 
Juzgado Civil Distrito. - León, veintitrés 

Octubre mil novecientos sesentidos.-J. R. 
Saborfo E., Srio. 

l 

N9 2318-B/U N9 499001-(J 2.10 
Antonio Mairena Zelaya, solicita declára· 

sele heredero en derechos, bienes y acciones 
de su madre Pastora Zelaya viuda de Mai· 
rena. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. - León, veintitrés 

Octubre mil novecitntos sesenlidos.-J. R.· 
Saborfo E., Srio. 

1 

N9 2311-8/U N9 479029- <J 4.84 
Luis Antonio Huete Centeno, este domi· 

cilio, presentóse este juzgado solicitando de· 
cláresele heredero su padre Elías Huele Gar· 
cfa, unión sus hermanos Santiago, Saba!t, 
Francisco, Petrona, Eugenia, Leocadi11, Pas· 
tor, Clemente y Marcos Huele Centeno, de· 
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jando a salvo derechos cónyuge sobrevivien· 
te María Marcos Centeno. Bienes: finca rús· 
tica treinta manzanas, sitio San Roque esta 
jurisdicción, contiene casa, lindante: orien· 
¡e, juan Centeno, ahora Maria Marcos Cen 
teno; occidente, Alejandro Briones Delgado; 
norte, sucesores Doroteo Huete; sur, Rosa. 
rio Briones¡-derecho real Cincuenta Pesos, 
sitio San Roque, lindante: oriente, El Gua 
rumo, ejidos esta ciudad, Espfritu Santo, 
San Marcos Rinconada; occidente, San Ni 
colás; norte, San Diego, Rodeo Grande, San 
Bernardo Cacala; sur, Apaguajf, San juan 
Las Balas o Nance; derecho real cuarenta 
pesos, mismo sitio. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil Distrito.-Ministerio 

de Ley. - Esteli, once maf\ana, diecinueve 
Octubre mil novecientos sesenta y dos.-H. 
Osorno fonseca.-Vilma Rosa Ruiz, Sría. 

1 

N9 2322-B/U N9 499008-(J 3 00 
Angela Fonseca de Re, solicita declárese 

la heredera bienes dejados muerte su madre 
Enriqueta Tolke viuda de fonseca, unión 
hermanos Ernesto Fonseca Tolke y Enrique 
Tolke Lacayo. 

Quien opóngase, hágalo término legal. 
· Dado juzgado 2o. Civil Distrito.-Mana 

gua, diez Octubre mil novecientos sesenti· 
dos.-josé Alej. Salinas C., Srio: . 

Citaciones de Procesados 

No. 930 

1 

Por primera vez cito y empla10 al proce· 
sado José Antonio Cruz Guadamuz, de cali· 
dades ignoradas para que dentro del térmi.: 
no de quince dias comparezca a este Despa· 
cho a defenderse en la causa criminal que se 
le instruye por el delito de lesiones graves 
en la persona de joaquln Valle Salinas, ma 
yor de edad, Médico y Cirujano . casado y 
del domicilio de Santa Teresa, baJo los aper· 
cibimientos de declararlo rebelde, elevar esta 
causa a plenario y nombrársele defensor 
de oficio. 

Se ruega a las autoridades y funcionarios 
públicos la obligación que tienen de captu 
rarlo y a los particulares la de denunciar. el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para le Criminal del 
Distrito de Jinotepe, a las nueve de la mafia· 
na del dia veintiseies de Octubre de mil no· 
vocientos sesenta y dos.-Santos Tercero-
E. Salmerón Morales, Srio. 1 

No. 931 
. Por primera vez cfto y emplazo al proce· 

sado José Dolores Nurinda, de veintiseis 
aftos de edad, casado, agricultor y vecino de 

Las flores, de esta jurisdicción, para que 
dentro del término de quince dlas concurra 
al local de este juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de lesio· 
nes graves en la persona de Margarita Gai· 
tán Barahona, de calidades en autos, bajo 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se encuentra. 

Dado en el juzgado de DistritoparaloCri· 
minal de Masaya, a Jos veintiseis días del 
mes de Octubre de mil novecientos sesenta 
y dos.-Dr. Dagoberto Palacios h., Juez de 
Distrito para lo Criminal.-Helmore Miran· 
da S., Secretario. 1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dl11, excepto loa festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suacrlpclón 

Para la República: 
Número del día • 0.30 Por Trimestre. • 15.00 
Número retr111ado • 0.30 Por Semestre. • • 25.00 
Por mes , • • • . • . • • 5.00 Por Ailo, , . . . • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por· Semeatre USS 6.00 
Por Afto .. ,.. e 11.00 

Por la publicación de cll11!1, tre1 córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una h11ta tre1 inserclonea. 

Por la publicación de avisos, edicto1, carteles 
y demás documentos que 1e publiquen de cualquier 
clase que 1ean, 1el1 centavos de córdoba por cada 
una de las pr!mer11 cincuenta palabraa y do1 cen­
tavoe de córdob11 por cada una de laa excedentes¡ 
aiempr~ que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones siguiente. 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Todt publicación qur 1e hara debe de envlane a 
esta oficina una copia 1olamente, con 1u respectiv• 
Boleta Unica. 

Por una página, Setenta Córdobas, la primera vei 
111 1iguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pago1 anteriores 1erin hecho• por medio de 
boleta única de entero. f1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa­
cetao, y en la1 demál partea de la República en lu 
Admlnl1trac:ione1 de Reatas o AgenCl11 fiscales, 
11 ae tratare de edlcto1, avi101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en las Adminiatrac!onee 
de Rentas en loa demá1 c1101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avlsot, edictos o 
cartelea 101 remitirá junto con la b.>leta a la Direc· 
clón .1e cla Gaceta. para IU debida publicación 
tiempre que la boleta e.ti! de acuerdo con la Tarifa • 
En otroe ca101, el lntere11do presentará o remitlri 1 
Dirección de •La Gacela•, la publlcaclóa que de-
1ea hacer acompailada de la boleta re.pectiva. 
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